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COMUNICADO. 

 

HACIENDA PORCINA EL HIGO S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA REGISTRADA AL MERCANTIL FOLIO No 

155718094, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA ISIS GLORIELA GUERRERO ORTEGA, 

LLEVARÁ A CABO EL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE HACIENDA 

PORCINA”, SOBRE LOS PREDIOS DE LA FINCA No 395999, LA CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 4 

HAS + 5390.72, PROPIEDAD DE LA SEÑORA ISIS GUERRERO O., UBICADA EN EL SECTOR DE EL HIGO JUAN 

BRAN, CORREGIMIENTO DE EL CRISTO, DISTRITO DE AGUADULCE. 

DICHO PROYECTO CONSISTE EN LA EDIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA CRÍA, LEVANTE Y CEBA DE CERDOS A NIVEL COMERCIAL. 

LOS COMPONENTES DEL PROYECTO ESTÁN REPRESENTADOS POR: GALERA DE GESTACIÓN CON 

CAPACIDAD DE 250 VIENTRES, GALERA DE PARTO, GALERA PARA EL DESTETE COMPUESTA DE DOS 

NIVELES O PISOS, GALERA PARA PRECEBA Y POR ÚLTIMO UNA GALERA PARA CEBA Y SALIDA, DEPÓSITOS 

PARA ALMECENAJE Y PREPARACIÓN DE CONCENTRADOS E INSUMOS, POZO PARA OBTENCIÓN DEL AGUA 

REQUERIDA POR EL PROYECTO, ADEMÁS DE UNA VIVIENDA PARA EL ENCARGADO O ADMINISTRADOR DE 

LA GRANJA, ESTACIÓN DE CUARENTENA Y ARCO DE BIOSEGURIDAD. 

PARA EL MANEJO DE LA AGUAS RESIDUALES GENERADAS (LÍQUIDOS Y SÓLIDOS) EL PROYECTO CONTARÁ 

CON UN BATERIA DE DOS (2) TINAS DE OXIDACIÓN COMPUESTAS DE UNA TINA ANAERÓBICA, SEGUIDA 

DE UNA LAGUNA AERÓBICA, ADEMÁS DE LA INCORPORACIÓN DE PRODUCTOS BIODEGRADABLES PARA 

MINIMIZAR LA CARGA ORGÁNICA A TRATAR EN DICHAS TINAS, CON LO QUE SE ESTARÁ CONTROLANDO 

LOS MALOS OLORES. 

SE CONTEMPLA TAMBIÉN LLEVAR A CABO LA SEPARACIÓN DE LOS SÓLIDOS (ESTIÉRCOL) Y BRINDARLE UN 

TRATAMIENTO DE SECADO PARA SER UTILIZADO COMO ABONO ORGÁNICO Y SUPLEMENTO PARA EL 

FGANADO BOVINO, DISMINUYENDO LA CARGA ORGÁNICA DESCARGADS A LAS TINAS DE TRATAMIENTO. 

OTRO COMPONENTE DEL PROYECTO, ES LA CONSTRUCCIÓN DE UNA FOSA DE DIGESTION PROPIA, 

SOTERRADA DEBIDAMENTE IMPERBEALIZADA CON CONCRETO ARMADO PARA EL MANEJO DE VÍCERAS, 

CRÍAS MUERTAS Y LO RESULTANTE DE LA CASTRACIÓN DE LA TANDAS QUE VAN PARA CEBA, A TRAVÉS 

DE LA APLICACIÓN CONTROLADA DE CAL VIVA, CAL HIDRATADA, ADEMÁS DEL MANEJO A TRAVES DE 

COMPOSTAJE. 

DICHA OBRA SERÁ LLEVADA A CABO BAJO LAS NORMAS Y REGULACIONES LEGALES Y AMBIENTALES 

QUE RIGEN ESTA TIPO DE ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO NACIONAL Y TECNOLOGÍA DE PUNTA. 

PARA ESTO EL PROMOTOR DEBE PRESENTAR ANTE EL MINISTERIO DE AMBIENTE, EL 

CORRESPONDIENTE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, POR LO QUE SE REALIZARÁN ENCUESTAS 

DE PERCEPCIÓN CIUDADANA COMO MEDIO DE SOLICITUD DE REPUESTA Y OPINIÓN A FIN DE 

CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO EJECUTIVO No 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009, 

MODIFICADO POR EL DECRETO EJECUTIVO 155 DEL 5 DE AGOSTO DE 2011. 

PARA CONSULTAS COMUNICARSE AL TELÉFONO 6549-7886 CON EL SEÑOR JORGE A. GUERRERO, 

ENCARGADO DEL PROYECTO. 
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